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Corte Suprema de Justicia 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

CIRCULAR N° 167-2012 

ASUNTO: Uso de alarma dorada en el sistema de gestión en línea. 

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES QUE CONOCEN 

MATERIA LABORAL Y UTILIZAN EL SISTEMA 

DE GESTIÓN EN LÍNEA 

SE LES HACE SABER QUE: 

El Consejo Superior, en sesión N° 80-12, celebrada el 6 de setiembre de 2012, artículo LXVIII, dispuso 

comunicarles que aquellos asuntos cuya causal sea la siguiente: “despido de trabajadora embarazada”, “despido 

de trabajadora en periodo de lactancia”, “despido de trabajadora embarazada en periodo de lactancia”, “despido 

por hostigamiento laborar, “despido por hostigamiento sexual”, “despido de dirigente sindicar”, “despido de 

persona migrante” y “despido de persona indígena”, ya se encuentran incluidas en todos los despachos que 

cuenten con el sistema de gestión en línea. La mejora para que se muestre la alarma en dorado estará para él 31 

de diciembre del año en curso, para iniciar su uso en enero del 2013. 

San José, 1º de octubre de 2012. 

 Silvia Navarro Romanini, 

1 vez.—(IN2012100898) Secretaria General 

 


